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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  Bélgica

2. Organismo responsable:

Ministerio del Interior
Dirección General de la Policía General del Reino
Policía Administrativa
Rue Royale 56
B-1000 Bruselas
Teléfono: +32 2 500 24 95
Telefax: +32 2 500 25 29

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Vehículos de transporte de valores

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de Real
Orden sobre las características técnicas y la homologación de los vehículos de transporte de
valores utilizados por las empresas de servicios de seguridad y los servicios internos de
seguridad

6. Descripción del contenido:  Los vehículos de transporte de valores deben ser homologados
por el Ministro del Interior, después de obtener la opinión de la Comisión de Transporte de
Valores.  Esta Orden precisa el procedimiento que debe seguirse para obtener la
homologación.  Por motivos de seguridad, el vehículo de transporte de valores debe tener
ciertas características técnicas.  Sobre la base de una decisión motivada por la Comisión
sobre el transporte protegido, el Ministro del Interior decidirá si expide o no un certificado
de homologación.  Se debe prestar particular atención al párrafo 2 del artículo 11 de este
Proyecto de Real Orden que trata el principio del reconocimiento mutuo de las
homologaciones extranjeras "equivalentes".
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Este  Proyecto de Real Orden integra las disposiciones de la Real Orden de 28 de
febrero de 1997 sobre las características técnicas y la homologación de los vehículos de
transporte de valores utilizados por las empresas de servicios de seguridad y los servicios
internos de seguridad.

Sin embargo, se han adaptado ciertas disposiciones con respecto a la Real Orden
anterior.  Las modificaciones efectuadas en la Real Orden conciernen principalmente a las
normas relativas al blindaje de los vehículos, sus características técnicas, las inscripciones
que llevan y la posibilidad de que el Ministerio del Interior controle la conformidad de un
vehículo de transporte de valores con las disposiciones de la Real Orden.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Para proteger los transportes de valores, las autoridades belgas han optado por una
estrategia que debe ser ante todo disuasiva, para que cualquier ataque a los transportes de
valores sea cada vez más difícil para los malhechores.  A fin de mejorar la protección de los
transportes y disminuir el riesgo de ataques a los vehículos de transportes de valores, es
importante que éstos se fabriquen y equipen en función del riesgo inherente a cada tipo de
transporte de valores y teniendo en cuenta las características técnicas que permiten lograr la
mayor seguridad en cada caso particular.

Con este objetivo, las autoridades belgas han definido las características técnicas
específicas para cada tipo de vehículo de transporte de valores.

8. Documentos pertinentes:           

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 60 días

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:           

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:


